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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

 

 

 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL, ASÍ COMO EL PRESUPUESTO DE 
INGRESOS Y EGRESOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
GUERRERO. 

Programa Operativo Anual 
 

I. De conformidad con el Plan Estratégico de Desarrollo Institucional 2019-2030 
y bajo el esquema de planeación institucional, asociado a las metodologías de Marco 
Lógico, Presupuesto Basado en Resultados (PbR) y Gerencia para resultados 
(GpR), que ha retomado el IEPC Guerrero, para el mejoramiento de los procesos de 
operación y el cumplimiento de objetivos y metas en beneficio de la ciudadanía 
Guerrerense; las áreas administrativas han definido el marco programático de este 
Instituto a través del diseño de estrategias y acciones a corto y mediano plazo que 
permitan cumplir con los objetivos estratégicos de este Órgano Electoral, en el 
ejercicio fiscal 2025, bajo las siguientes líneas de acción: 
 
▪ Documentar y difundir información relacionada con el Proceso Electoral Ordinario 

de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024 y la renovación de los 
órganos de gobierno municipal a través de sistemas normativos propios (usos y 
costumbres). 

▪ Establecer los mecanismos de destrucción bajo procedimientos ecológicos de 
reciclamiento para la documentación y material electoral en desuso. 

▪ La promoción de la participación ciudadana como tarea constante y razón de ser 
de este Instituto, como origen a las actividades y estrategias para llevar a cabo su 
implementación. 

▪ Promoción de las actividades y avances respecto a actualización del micrositio y/o 
actividades sobre la figura de diputación migrante entre la Ciudadanía 
Guerrerense Residente en el Extranjero.  

▪ Evaluación del desempeño que permita contar con parámetros objetivos para una 
posible ratificación de los funcionarios electorales de los 28 Consejos Distritales 
Electorales.  

▪ Se dará continuidad a la realización de acciones para promover la igualdad y los 
derechos humanos de la ciudadanía; así como actividades de prevención, 
atención, y erradicación de la violencia política contra las mujeres en razón de 
género. 

▪ Propiciar la participación de la niñez, juventud y la ciudadanía abordando temas 
relacionados con valores y principios democráticos. 

▪ Generar conocimiento sobre los perfiles cívicos de la ciudadanía guerrerense 
analizando, descriptivamente, los elementos más relevantes. 

▪ Campaña de difusión consistente en acciones diversas, tales como análisis de la 
normativa, instructivos, capacitaciones, stands informativos, colocados en lugares 
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públicos dirigidos a la ciudadanía, talleres dirigidos a las autoridades, pueblos, así 
como comunidades originarias y del pueblo afromexicano, pláticas dirigidas a la 
ciudadanía y asociaciones civiles y círculos de reflexión presenciales o virtuales 
sobre  la nueva Ley Número 669 de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero, sobre democracia directa y sobre mecanismos de participación 
ciudadana. 

▪ Promover el catálogo de derechos político electorales de la ciudadanía indígena y 
afromexicana. 

▪ Determinar con datos fácticos y objetivos la eficacia de las acciones afirmativas, 
para identificar las áreas de oportunidad, para su futura implementación que 
permitan de forma gradual garantizar la eficacia de las acciones afirmativas 
dirigidas a personas indígenas y afromexicanas. 

▪ Dar atención a las solicitudes de la ciudadanía indígena o afromexicana que desea 
hacer un cambio de modelo de elección, de sus autoridades municipales, de 
partidos políticos a sistemas normativos propios (usos y costumbres). 

▪ Dar cumplimiento a lo mandatado en los artículos 130 y 131 de las Ley Electoral 
Local, por el cual se mandata que, durante las precampañas y las campañas 
electorales, la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto 
Electoral, realizará en todo el Estado monitoreos cuantitativos y cualitativos y el 
seguimiento de las notas informativas en medios de comunicación impresos y 
electrónicos e informará quincenalmente al Consejo General del Instituto sobre los 
resultados de los monitoreos. En periodos no electorales se realizará el mismo 
procedimiento y se informará al Consejo General del Instituto bimensualmente. 

▪ El procedimiento de liquidación y destino del patrimonio y recursos de los partidos 
políticos estatales deberá ejecutarse conforme a lo establecido en le legislación 
aplicable 

▪ Cumplir con el aseguramiento, disponibilidad, localización, integridad y 
conservación de los archivos del IEPC 

▪ Estrategia de capacitación interna que describe las técnicas, actividades, 
necesidades, objetivos y el plan de estudios que se utilizará para capacitar al 
personal de la Institución. 

▪ Proveer al IEPC Guerrero de personal calificado para ocupar los cargos o puestos 
del Servicio, con base en el mérito, la paridad de género, la igualdad de 
oportunidades, la imparcialidad y la objetividad, a través de procedimientos 
transparentes. 

Transversalización de la perspectiva de género, el enfoque interseccional, de 
derechos humanos, inclusión y no discriminación al interior y exterior del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 
Ingresos 
 
II. De conformidad con el artículo 124 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Guerrero, y 175 de la Ley 483 de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales del Estado de Guerrero, el patrimonio de este organismo se integra con 
los bienes muebles que se destinen al cumplimiento de su objeto, así como con las 
partidas que anualmente se señalen en el presupuesto de egresos del estado, los 
remanentes del presupuesto de cada ejercicio y otros ingresos extraordinarios; en 
este sentido, los ingresos que se consideran en el presente presupuesto como 
producto de las asignaciones presupuestales del sector público del Estado, es por 
un importe de $351,410,140.07 (Trescientos cincuenta y un millones 
cuatrocientos diez mil ciento cuarenta pesos 07/100 M.N.). 
 

Concepto Totales 

Transferencias, asignaciones, subsidios y otras 9000  

Transferencias internas y asignaciones al sector público  $351,410,140.07 
 
III. Que el Congreso del Estado de Guerrero, mediante Decreto Número 203 del 
Presupuesto de Egresos del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025, 
publicado en el Periódico Oficial el 31 de diciembre del 2024, autorizó para el Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, un monto total de 
$351,410,140.07 (Trescientos cincuenta y un millones cuatrocientos diez mil 
ciento cuarenta pesos 07/100 M.N.) importe que fue clasificado en las fuentes de 
Inversión siguientes: 
 

FUENTE DE INVERSIÓN IMPORTE  
Inversión Estatal Directa $202,955,633.50 

Gasto Corriente $148,454,506.57 
TOTAL $351,410,140.07 

 
En consecuencia, es factible advertir que el presupuesto aprobado por el H. 
Congreso del Estado para este organismo electoral implicó una reducción del 
12.09% equivalente al monto de $48,306,280.62 (Cuarenta y ocho millones 
trescientos seis mil doscientos ochenta pesos 62/100 M.N.), en relación al monto 
solicitado, razón por la cual el presupuesto aprobado por el Congreso del Estado, 
resulta insuficiente para cumplir con todas las actividades y proyectos que se tenían 
contemplados en el Anteproyecto del Programa Operativo Anual, así como del 
Anteproyecto del Presupuesto de Ingresos y Egresos del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero para el Ejercicio Fiscal 2025, 
incluido el presupuesto base (gastos mínimos de operación) para el ejercicio fiscal 
2025 de este Instituto. 

 
En ese sentido, es evidente que el recorte al presupuesto de este Instituto para el 
presente ejercicio fiscal, afecta la operación básica del Instituto y la implementación 
del Plan Estratégico de Desarrollo Institucional, dado que no se autorizaron recursos 
financieros suficientes para los programas presupuestales, así como para las 
actividades relacionadas con los diversos programas estratégicos y transversales de 
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este Instituto, programas trascendentales que nos permiten fortalecer la vida 
democrática del Estado de Guerrero, garantizando el ejercicio pleno de los derechos 
político-electorales de la Ciudadanía. 
 

IV. Que, con los recursos aprobados por el Honorable Congreso del 
Estado para el ejercicio fiscal 2025 y la inminente falta de recurso para atender cada 
uno de los rubros, se propone que quienes integran el Consejo General, si lo estiman 
pertinente, instruyan a la Presidencia y la Secretaría Ejecutiva de este Instituto a 
efecto de gestionar ante el Poder Ejecutivo del Estado una ampliación presupuestal, 
por un monto de $48,306,280.62 (Cuarenta y ocho millones trescientos seis mil 
doscientos ochenta pesos 62/100 M.N.), cantidad que representa la diferencia 
entre lo aprobado por el Congreso del Estado y el requerido por este Instituto para 
cumplir a cabalidad con las atribuciones de este Instituto Electoral. 

 

Estructura presupuestal 
 
V. Para la aprobación del Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2025, se 

propone que se determine la aprobación, en consideración a la revisión de las 
actividades apremiantes de este Instituto, como parte de las funciones, fines y 
atribuciones previstas a nivel constitucional y legal y para la operación básica del 
mismo, siendo suficiente únicamente para cubrir de manera parcial las necesidades 
de acuerdo a la calendarización de los meses de enero a abril y, en cuanto al 
financiamiento público a Partidos Políticos se cubre en su totalidad, de la siguiente 
manera: 

 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL 

FUNCIÓN PRESUPUESTO % 

PRESUPUESTO BASE $143,966,861.13 40.97% 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO $197,955,633.50 56.33% 
IMPLEMENTACIÓN DE LOS 
INSTRUMENTOS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA $5,000,000.00 1.42% 

PROYECTOS ESTRATEGICOS  $4,258,645.44 1.21% 

PROYECTOS TRANSVERSALES $229,000.00 0.07% 

TOTAL $351,410,140.07 100.00% 
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A. Presupuesto base (Gasto operativo del IEPC Guerrero) 

 
Derivado de la integración del Programa Operativo Anual formulado por cada una de 
las unidades responsables derivado de las atribuciones legales y reglamentarias de 
carácter permanente, se han considerado en dicho presupuesto los recursos 
necesarios para garantizar las operaciones básicas durante el ejercicio fiscal 2025; 
cabe resaltar que, en la integración de este presupuesto, no refleja incremento en 
sueldos, salvo para el caso del personal de intendencia, derivado del incremento en 
el salario mínimo general, y se cumple lo que señala la Ley número 454 de Disciplina 
financiera de las Entidades Federativas, a pesar de que la inflación anual al mes de 
noviembre de 2024 es de 4.55%, de acuerdo a los datos publicados por el INEGI. 
Asimismo, los efectos del salario mínimo en México para el 2024, han tenido un 
incremento del 12% de acuerdo a lo publicado por la Comisión Nacional de los 
Salarios Mínimos. Se incorporan 4 plazas de Analistas, 3 en la Dirección General de 
Informática y Sistemas derivado de la necesidad de implementar y dar seguimiento 
a los sistemas informáticos con miras al Proceso Electoral, así como de la falta de 
una plaza que haga funciones como notificador en la Coordinación de lo Contencioso 
Electoral y se atiendan de forma eficiente los requerimientos y asuntos que dicha 
área tiene a cargo, Quedando sin techo presupuestal en la partida 13202 “Aguinaldo 
o Gratificación Anual”, el Aguinaldo al personal del Instituto Electoral, prestación a la 
que toda persona trabajadora tiene derecho en términos de la legislación laboral y 
que es una obligación que debe cumplir todo patrón. 
 
Por otro lado, respecto a los Capítulos 2000, 3000 y 5000, cabe destacar que solo 
se asigna techo presupuestal de manera parcial, es decir, solo quedan cubiertos los 
meses de enero, febrero, marzo y abril, en relación con la temporalidad para su 
ejecución, quedando sin techo presupuestal lo correspondiente a los meses de mayo 
a diciembre, así como el 3% de impuesto sobre remuneraciones al trabajo personal 
correspondiente al Aguinaldo, de esta forma el presupuesto base queda integrado 
de la manera siguiente: 

 
PRESUPUESTO BASE (CAPITULO) 

1000 Servicios personales 123,665,702.10 

2000 Materiales y suministros 4,722,386.00 

3000 Servicios generales 13,875,009.03 

5000 Bienes muebles e inmuebles 1,703,764.00 
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IMPORTE  143,966,861.13 

 
 

B. Financiamiento público para partidos políticos 
 
Que el artículo 112, fracción IV de la Ley 483 comicial local, establece que es un 
derecho de los partidos políticos acceder a las prerrogativas y recibir financiamiento 
público en los términos del artículo 41 de la Constitución, la Ley General de Partidos 
y demás disposiciones aplicables. Con el objeto de salvaguardar el principio de 
certeza que rige el actuar del Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, y toda vez que de manera anual 
se debe delimitar la integración del Presupuesto de Egresos de este instituto 
electoral, se tiene que, para calcular el monto del financiamiento público que habrá 
de distribuirse entre los partidos políticos con derecho a ello, se requieren dos 
elementos establecidos en el precitado artículo, los cuales son:  
1. Padrón electoral del estado con corte al 31 de julio del 2024.  

2. 65% de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente al momento del cálculo del 
financiamiento público.  

Padrón Electoral 
(31 de julio del 2024) 

Valor diario de la UMA 
en 2024 

65% de la UMA 
Financiamiento público para 

Actividades Ordinarias 
Permanentes para 2025 

A B C A*C 
2,723,375 $108.57 $70.57 $192,189,935.44 

Financiamiento para 
actividades ordinarias 

permanentes 2025 

Financiamiento público 
para actividades 

específicas 
A B=A*.03 

$192,189,935.44 $5,765,698.06 
 

 

 

 

 

NOTA: Los cálculos de estas tablas se realizaron con cifras que incluyen la totalidad de decimales que considera la hoja de 
cálculo de Microsoft Excel; sin embargo, para fines de presentación se utilizan solo dos decimales. El redondeo se realizó al 
entero más cercano. 

Financiamiento público anual total para el ejercicio fiscal 2025. 
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Tomando en consideración los montos del financiamiento público para actividades 
ordinarias permanentes y para actividades específicas calculados previamente, se 
obtiene que el financiamiento público total que habrá de distribuirse a los partidos 
políticos en el ejercicio fiscal 2025, asciende a la cantidad total de $197,955,633.50 
(ciento noventa y siete millones novecientos cincuenta y cinco mil seiscientos 
treinta y tres pesos 50/100 M.N.), como se muestra a continuación: 

Tipo de financiamiento público 
Monto anual de financiamiento 

público para el ejercicio fiscal 2025 

A. Actividades ordinarias permanentes $192,189,935.44 
B. Actividades específicas $5,765,698.06 

TOTAL $197,955,633.50 
 

A. Implementación de los instrumentos de Participación Ciudadana. 

Que, de acuerdo a la implementación de los instrumentos de Participación 
Ciudadana contenidos en la Ley número 669 de Participación Ciudadana del Estado 
de Guerrero, es necesario elaborar una campaña de difusión, consistente en stands 
informativos a colocarse en lugares públicos dirigidos a la ciudadanía, talleres 
dirigidos a las autoridades, pláticas dirigidas a la ciudadanía y asociaciones civiles y 
círculos de reflexión presenciales o virtuales sobre la Ley Número 669 de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, sobre democracia directa y sobre 
mecanismos de participación ciudadana. 

La difusión de los instrumentos de participación ciudadana es necesaria para que la 
ciudadanía, así como los pueblos y comunidades indígenas y del pueblo 
afromexicano los conozcan y, en cualquier momento, puedan solicitar la 
implementación de un instrumento. 

Bajo este contexto, para el cumplimiento de lo que señala la Ley 669 de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, en el ARTÍCULO SÉPTIMO. “Con apego a la 
normatividad aplicable, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Guerrero, incluirá dentro de su proyecto de presupuesto de egresos de cada 
ejercicio fiscal, la propuesta de los recursos que se requieran para la organización y 
ejecución de los instrumentos de participación ciudadana en los que tiene 
intervención, de conformidad con lo dispuesto en esta ley”; en este presupuesto se 
contemplan recursos para la implementación de dichos instrumentos, importe que, 
en términos de lo solicitado en el Anteproyecto, sufrió una reducción de $229,000.00 
(Doscientos veintinueve mil pesos 00/100 M.N.), derivado de la aprobación del 
Presupuesto del Gobierno del Estado de Guerrero por el Honorable Congreso del 
Estado. 
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D. Programas Estratégicos y Transversales 

 
El Plan Estratégico de Desarrollo Institucional 2019-2030 del IEPC Guerrero, 
contempla el cumplimiento de los Programas Estratégicos de: Organización eficiente 
de Elecciones, Difusión de la educación cívica y la cultura democrática, la 
instrumentación de los mecanismos de participación ciudadana; la colaboración que 
se presta en los procesos para el reconocimiento del derecho a la autodeterminación 
de los pueblos originarios; el Fortalecimiento de los Partidos Políticos, así como, de 
la legalidad electoral; y los Programas Transversales consistentes en el desarrollo 
institucional, la transparencia y rendición de cuentas, así como la igualdad y no 
discriminación; que permitan a este organismo electoral transformarse en una 
institución moderna eficiente y eficaz en el logro de sus objetivos y las tareas 
proyectadas para el presente ejercicio fiscal, en los que se tiene contemplado cubrir 
parcialmente los siguientes: 

 
PROGRAMAS ESTRATÉGICOS: 
 

Programa: Organización eficiente de elecciones  

Proyectos 
Monto del 
proyecto 

Destrucción de la documentación y materiales electorales resultante del 
Proceso Electoral Ordinario de la Elección de Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos 2023-2024. 

$400,000.00 

TOTAL $400,000.00 

 
Programa: Difusión de la educación cívica y la cultura democrática   

Proyectos 
Monto del 
proyecto 

Promoción de la participación ciudadana incluyente. $65,000.00 

Alianza Participativa. $60,000.00 
Promoción de los Derechos Humanos para incentivar la igualdad de las 
personas e inhibir actos de discriminación. 

$60,000.00 

Herramientas Cívicas y Educativas. $410,500.00 

TOTAL $595,500.00 

 
Programa: Fomento de la Participación Ciudadana   

Proyectos 
Monto del 
proyecto 



 

9 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

 

 

Fomento e implementación de los instrumentos de participación 
ciudadana contenidos en la nueva ley número 669 de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero. 

$5,000,000.00 

TOTAL $5,000,000.00 

 
Programa: Atención a los pueblos originarios   

Proyectos 
Monto del 
proyecto 

Acciones para el fortalecimiento y promoción de los derechos y 
participación de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. 

$73,000.00 

Evaluación de las acciones afirmativas relativas a la incorporación de 
Representaciones de los Pueblos y Comunidades Originarias y del 
Pueblo Afromexicano en el IEPC Guerrero y el registro de candidaturas a 
los cargos de Diputaciones Locales y Ayuntamientos. 

$417,500.00 

Proceso de Consulta para cambio de modelo de elección de autoridades 
municipales. 

$17,500.00 

Cumplimiento de las sentencias SUP-REC-22355/2024 y SCM-JDC-
1634/2024, relacionadas con los lineamientos y el modelo de elección e 
integración del Órgano de Gobierno Municipal de Ayutla de los Libres, 
Guerrero. 

$500,000.00 

Diplomado en Colaboración Interinstitucional: Justicia Electoral, 
Participación Política y Representación de los Pueblos Indígenas y 
Afromexicano. 

$58,800.00 

TOTAL $1,066,800.00 

 
Fortalecimiento del sistema de partidos   

Proyecto 
Monto del 
proyecto 

Monitoreo cualitativo y cuantitativo de medios impresos y electrónicos 
en periodo ordinario del año 2025. 

$1,100,000.00 

Liquidación de los partidos políticos estatales que pierdan su registro 
ante el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del estado de 
Guerrero. 

$1,096,345.44 

TOTAL $2,196,345.44 
 
PROYECTOS TRANSVERSALES 
 
Programa: Desarrollo institucional   

Proyectos 
Monto del 
proyecto 

Mejoras para la conservación del Archivo Institucional. $79,000.00 
Plan de formación del personal del IEPC Guerrero. $50,000.00 
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TOTAL $129,000.00 
 
Programa: Inclusión, Igualdad de Género y no Discriminación   

Proyectos 
Monto del 
proyecto 

Fortalecimiento de la Participación Política de las Mujeres, la Igualdad 
Sustantiva, Inclusión y  No Discriminación. 

$100,000.00 

TOTAL $100,000.00 
 
Ahora bien, Para el cumplimiento de las atribuciones legales y prioritarias de este 
Instituto Electoral, de las actividades enmarcadas en Plan Estratégico de Desarrollo 
Institucional 2019-2030 del IEPC Guerrero, y como atribuciones y fines de este 
Instituto Electoral, quedan sin techo presupuestal y/o con recursos pendientes, las 
actividades enmarcadas bajo los Programas siguientes: 

 

Programa: Organización eficiente de elecciones  

Proyectos 
Monto del 
proyecto 

Presentación de las Memorias Electorales del Proceso Electoral 
Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024 y de 
Elecciones por Sistemas Normativos Propios en los Municipio de Ayutla 
de los Libres y Ñuu Savi. 

$350,267.25 

Destrucción de la documentación y materiales electorales resultante del 
Proceso Electoral Ordinario de la Elección de Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos 2023-2024. 

$118,000.00 

Preparación del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el 
Extranjero. 

$60,000.00 

Evaluación al desempeño de los Consejos Distritales Electorales. $104,000.00 

TOTAL $632,267.25 

 
Programa: Difusión de la educación cívica y la cultura democrática   

Proyectos 
Monto del 
proyecto 

Contratación y supervisión del estudio del Informe de la Calidad de la 
Ciudadanía Guerrerense 2025. 

$1,272,400.00 

TOTAL $1,272,400.00 

 
Programa: Fomento de la Participación Ciudadana   
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Proyectos 
Monto del 
proyecto 

Fomento e implementación de los instrumentos de participación 
ciudadana contenidos en la nueva ley número 669 de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero. 

$227,000.00 

TOTAL $227,000.00 

 
Programa: Atención a los pueblos originarios   

Proyectos 
Monto del 
proyecto 

Acciones para el fortalecimiento y promoción de los derechos y 
participación de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. 

$300,000.00 

Proceso de Consulta para cambio de modelo de elección de autoridades 
municipales. 

$2,424,684.00 

Cumplimiento de las sentencias SUP-REC-22355/2024 y SCM-JDC-
1634/2024, relacionadas con los lineamientos y el modelo de elección e 
integración del Órgano de Gobierno Municipal de Ayutla de los Libres, 
Guerrero. 

$508,000.00 

TOTAL $3,232,684.00 

 
 
PROYECTOS TRANSVERSALES 
 
Programa: Desarrollo institucional   

Proyectos 
Monto del 
proyecto 

Mejoras para la conservación del Archivo Institucional $709,000.00 
Plan de formación del personal del IEPC Guerrero $845,200.00 

TOTAL $1,554,200.00 
 
Programa: Inclusión, Igualdad de Género y no Discriminación   

Proyectos 
Monto del 
proyecto 

Fortalecimiento de la Participación Política de las Mujeres, la Igualdad 
Sustantiva, Inclusión No Discriminación. 

$900,000.00 

TOTAL $900,000.00 
 
CLASIFICACIÓN POR CAPÍTULOS  
 
Que el gasto público bajo este esquema se encuentra el capítulo 1000 que 
corresponde a los Servicios Personales, incluido el necesario para la operación 
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básica del Instituto, con una asignación presupuestal de $127,815,635.54 (Ciento 
veintisiete millones ochocientos quince mil seiscientos treinta y cinco pesos 
54/100 M.N.), que agrupa las remuneraciones del personal de carácter permanente 
y eventual al servicio de este Instituto Electoral. Quedando sin techo presupuestal el 
Aguinaldo al personal del Instituto Electoral. Cabe hacer mención que este capítulo 
se ha presupuestado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 y 6 de la Ley 
número 18 de Remuneraciones de los Servidores Públicos del estado de Guerrero 
en relación directa con el artículo 51 del Decreto número 680 del Presupuesto de 
Egresos del Estado de Guerrero para el ejercicio fiscal 2024, aprobado por el 
Congreso del Estado de Guerrero y publicado en el Periódico Oficial de la entidad el 
día 29 de diciembre del 2023. 

 
Asimismo, el capítulo 2000 “Materiales y Suministros” cuenta con una asignación 
presupuestal de $6,105,236.00 (seis millones ciento cinco mil doscientos treinta 
y seis pesos 00/100 M.N.), y el 3000 “Servicios Generales” al que se asignan 
$17,657,871.03 (Diecisiete millones seiscientos cincuenta y siete mil 
ochocientos setenta y un pesos 03/100 M.N.), que agrupan las asignaciones 
destinadas para el suministro de la prestación de bienes, servicios y desempeño de 
las actividades administrativas; las asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo 
tipo de servicios que se contraten con particulares o instituciones del propio sector 
público; para el desempeño de actividades vinculadas con la función pública 
electoral; , en el entendido de que solo se dota de cobertura presupuestal para 
los meses de enero a abril para atender las necesidades básicas del Instituto 
Electoral. 

 
Por otra parte, al Capítulo 4000 denominado “Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas” se asignan $197,955,633.50 (Ciento noventa y siete 
millones novecientos cincuenta y cinco mil seiscientos treinta y tres pesos 
50/100 M.N.), correspondientes a los recursos destinados al financiamiento público 
para actividades ordinarias y específicas de los partidos políticos locales y nacionales 
con acreditación local, como entidades de interés público, conforme a lo establecido 
en el artículo 41, Base II de la Constitución Federal, la Ley General de Partidos 
Políticos, así como la Constitución Local. 

Por su parte, el capítulo. 5000 denominado “Bienes Muebles e Inmuebles” al que 
se asignan $1,875,764.00 (Un millón ochocientos setenta y cinco mil setecientos 
sesenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), que agrupan las asignaciones destinadas a 
la adquisición de toda clase de bienes muebles e inmuebles requeridos en el 
desempeño de las actividades de los entes públicos. Incluye los pagos por 
adjudicación, expropiación e indemnización de bienes muebles e inmuebles a favor 
del Gobierno, en el entendido de que solo se dota de cobertura presupuestal 
para los meses de enero a abril para atender las necesidades básicas del 
Instituto Electoral. 
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